
Año CCXLI.—Núm. 293 Lunes 20 Octubre 1902 T omo IV .—Pág. 249

PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de E s tado:
Cancillería, —Recepción del Enviado Extraordinario de Por

tugal en esta Corte.
«¿Émtówt® ém y J u l i e t a ;

Subsecretaría —Vacante de la Secretaría de gobierno de la 
Audiencia de Valíádolid.

M inisterio de SIarista :
jJiremón de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

&4tafx*fctraal¿K previnefat s
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en 

averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.

_ Administración de los Asilos del Pardo. — Estado de los in 
gresos y gastos ocurridos en el mes de Junio último.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zamora,—Extravío 
de recibos de contribución.

4 &trae*ó» aaexileflpal:
lautam ente constitucional de Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en «ata Corte en la fecha que se 
expresa.

Alcaldía constitucional de Medina de Rioseco.— Llamando á 
los dueños de varios solares sitos en la plaza de esta po
blación.

Monte de Piedad y Qaja de Ahorros de Mad/rid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

kém ím írnm ^ém  J e  ¿fe*tleta i
Htáietoe dé Audiencias provinciales. Juagados militares, de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
El 18 del corriente, á las dos y media de la tarde, 

S. M. el Rey (Q D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia particular al Exce
lentísimo Sr. D. Añtonfio María Tovar, Conde de Tovar, 
quien, previamente anunciado por el Jefe de la Sección 
de Protocolo, en funciones de Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de poner en manos de S. M. el 
Bsy  las cartas en que S. M. el Rey de Portugal le acre
dita en calidad de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Conde de Tovar se 
retiró, siéndole tributados, como á su ida ¿Palacio, los 
honores correspondientes á su categoría.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s c e r e t a r í a .
Habiéndose declarado desierto el concurso para la provi

sión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Vallado- 
lid, vacante por salida á otro destino de D. Rafael Bermejo, 
deberá proveerse dicha plaza por oposición, conforme á lo 
dispuesto en el art. 526 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la for
ma que determina el reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus instancias do
cumentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, de Madrid, dando 
principio los ejercicios de oposición el día 10 de Diciembre 
próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, 
conforme á lo dispuesto en el precitado art. 526.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, Luis 
Silvela.

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a
GRUPO 1 3 4 .- 5  DE OCTUBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
O slados Unidos.

M assachusetts. —R etira d a  provisional del barco*furo 
«Nantucket Shoals».

(Notice to Mariners, núm. 111. Liglit House Board.
Washington, 1902.)

Núm. 692,1902—Desde el día 1.° de Octubre de 1902 el 
barco-faro núm. 66, fondeado á 14 millas próximamente al S. 
45° W. del «Asia Rip» del banco Phelsps Nantucket Shoals, 
se retirará temporalmente de su estancia para hacerle repara
ciones, y se reemplazará por el barco faro reserva núm. 58.

Este barco-faro enseñará una luz fija  blanca en cada uno 
de sus dos palos y será provisto de un silbato de niebla, con 
las mismas características del barco-faro núm. 66; es decir, 
que dará sonidos de una duración de 5 segundos separados por 
intervalos de 25 segundos (total, 30 segundos).

El barco faro núm. 58 es de vapor con un puente, sin su
perestructuras: aparejado de goleta, sin bauprés, y con 2 pa
los, 2 chimeneas negras y el silbato de niebla entre los palos.

Difiere del barco-faro núm. 66, en que todas bus partes 
comprendidas entre la proa y el medio del palo trinquete, y 
entre el medio del palo mayor y la popa, están pintadas de 
rojo, y en que todas sus partes comprendieron entre el medio 
del trinquete y del mayor, y comprendiendo el tercio de cada 
palo, están pintadas de blanco.

Los distintivos de los topes de los palos están pintados en 
tres bandas verticales de igual ancho, 2 rojas y 1 blanca, y en 
el contra-estay, á media distancia entre los dos palos, lleva 
un distintivo en forma de óvalo, especie de círculo cLe hierro, 
pintado en tres bandas verticales, una blanca y dos rojas.

El núm. 58 está pintado de blanco en las amutas y aletas, 
y de negro á cada lado del distintivo del contra-estay.

La palabra Relie fe s tk  pintada en grandes letras negras en 
el medio de cada batayola.

El barco faro núm. 66 volverá á su sitio de estación cuand< 
termine las reparaciones, y se retirará el de reserva,

\ Un aviso posterior diiá la fecha del cambio.
Cuaderno de faros núm* 5, pág, 136.

M A R D E L  N O R T E  
D inam arca.

Esblerg.—Luces.
(Avis au» Navigateurs, núm. 324/2.188. París, 1902.)

Núm. 693, 1902. — Se ha encendido una luz fija blanca en 
los extremos de cada uno de los muelles transversales entre 
el antepuerto del puerto de pescadores y el de pescadores 
mismo.

La luz del muelle N. es visible entre las direcciones N. 22° 
30' E. al W. próximamente por el E. y el N.

Las dos luces están elevadas 5,3 metros sobre el nivel 
del mar (marea alta) sobre postes de 8,8 metros de altura, 
y se encienden desde el 15 de Julio al 15 de Mayo de 
cada año.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 118.
MAR MEDITERRÁNEO 

€f recia .
El Pireo.—Supresión de una boya luminosa.

(Notice to Mariners, núm. 619. Londres, 1902.)
Núm. 694,1902.—La luz verde que se encendía en la boya 

cónica roja fondeada cerca del extremo del rompeolas S. á la 
entrada del puerto del Pireo no se enciende.

Situación aproximada: 37° 56' N. por 29° 49' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 166.
Tuneas.

Puerto de Sfax.—Datos.
Núm. 685,1902.—El gran almacén de fosfatos, cuya al 

tura era de 18 metros, señalado como punto de reconocimien
to de la costa, ya no existe. En su lugar se han construido 16 
tinglados ó cobertizos semejantes que, vistos desde lejos, se 
confunden con las otras casas de la ciudad.

Carta núm. 590 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Esteban  A lm ed a .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c iv i l  d e  l a  p r o v in c i a  d e  P o n t e v e d r a

Incoado el expeliente justificativo para acreditar la ausen-* cia de Manuel, Joaquín y José Alvarez Rodríguez, del Ayuntamiento de Tomíño, cuyas señas personales se expresan §á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y s a se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas lf ¿a Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste ac er- ca de su residencia, con el fin de que su padre pueda acrr editar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo Cándido, una excepción con arreglo al art. 69 del reglan aento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 16 de Octubre de 1902.=E1 Gobernado r, Manuel Cojo Varela.
Señas del Manuel.

Edad treinta y tres años, estatura regular, pela negro, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color bueno*, señas particulares ninguna.
Del Joaquín.

Edad veintisiete años, estatura regular* pelo negro, ojos castaños, cara regular, narix ídem, color bTaeno, particulares ninguna.
Del José.

jí Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos ! castaños, cara regular, n am  ídem, color bueno, particulares ninguna. 5532—M
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A dw iiiiistraeióm i d e  l e s  A s i l e s  d e  MI P a r t í# .

Exigencia en 1 de Junio . * *.......... *.,
Entradas en este mes • . . . . . . . . . . . . . . . .

Shmut-------------. . . . . . . . i
Salidas en el mismo.. . . . . . . . . .  *. * • • • * •

Existencia para 1.® de Julio.. . . . . . . .  * • *

A S IL A D O S

Hombros, : Mujeres, Niños, Riñas. | TOTAL

214 ■78 107 , 87 486
20 1 12 1 5 38

231 90 108 92 524
21 8 1 7 9 45

213 82 101 83 479

ESTADO DE LOS INC RESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES • DE, JUNIO 
CARGO

Peset&a.

42.341*59

Ingresos oriimrim.
Recibido' di la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por las rilas con

cedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado. .................. .
Procedente del cobro del donativo de la Compañía de lus ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado . . . . , . . . . . . • . * * . . . • • .  •
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Junio.. . . . . . . ------ . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10.111*36

500
e n

10,928*36
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos íl los empleados en el mes de Mayo próximo pasado.. 
Idem por la venta de salvado . . .  ........... .* *.. * * * * « • * • * * • *.. *
Idem del cobro de 1.857 estancias causad i en el mes de Junio por los acogidos por cuenta de la Aso

ciación Matritense de Caridad.. .  •. * ...

180f91
48

1.392*75
1.621*66*

Total cargo.. . . . . 54.891*61
DATA

Oav Iac rvii'csfinc} d#»' TiPTwiTirnI rifi1 la Ofî -iTL central... .. i.. ■ » 345¿82
Por id. id. del Pnrdo y maestros de t lleves..• . « . . . . . . . . 2.241423 

liB* 75
iVvr írl. nrrlmarios. . . . . . . . .  * . .  . • * *.. <• * •.„ • * *.»•,* • • *. 308! 95
Pmr M fifi subsistencias................... . . . . . . . . . c. . . . . . . . . 6.142*29
Piirvr Id mié Tjnstiifl'T'ifii' v fialzado.. . . . . . . .  >•. .. • • * <• • • * * * * *. 661*25

504*10
P'm» írl rlc MscTiftl'RS v Aip,»demias.. .« . .  * ..,..» . . • •.. •. * 10
F'iffif írl ññ «p.TnffiriTsfifias ¥ botica «•* • • •».*«• 135*36
Fift'if frl iflifi1 nlTrmhrnrin ¥ CRlpíafición,.. - -. .. » * . .. .  * •.«,* 3.158*40
Por id. generales de Madrid» .»*». * * * • * *  ̂* • * * * • 492*40
Por fd fd del Pardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . 312*91
PnT Id de lavado de roñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •... # • • ■ 73*15
Por id í mor anta v encuadernación. . . . . . . . . . . , . ,  *. ... •», 21
Por id. de Iglesia.................. ............... ..........
Por Id de romas, de caima . . . . . .  »0 .

133*50
128*84

14.802*95

Eaiitenda para 1.® de Julio . . . . . . .  áO.OSS^ó

N o ta . Los justileantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel.

Madrid 30 de Junio de 1902.s=Y,° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 5485--M

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Cantora.

Habiéndose extraviado los recibos de territorial mstíc 
del segundo trimestre del actual ejercicio, entregados a 
Ayuntamiento de Argujillo para hacerlos efectivos en ¡n yí 
da apremio de los contribuyentes de dicho término rnuniei 
pal, cuyos recibos ascienden á la suma de 869 pesetas 28 céu 

1 timos, se hace público por medio da la Gaceta be Mabuib, ; 
se interesa de la persona que los haya hallado haga entreg 
de ellos en esta Tesorería, 

í Zamora 16 de Octubre de 1902.=Ei Tesorero de H&cie&ds 
I Arturo F. Cuevas. 5533—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r id .
Sitado de las operaciones verificadas en la Oaja de Ahorros 

en la última semana.

mum® & rapo&ra m  iám
wmmsitmesM  MaMjaawmggnmMMMii^.

Iapen«ntM Nuevos ToMd® XMporle
por tapo- impo» m

r&atiim&ción. aeatss. pesetas

SiEtral. ~  Pías» da San!
Martín j  plaza de las
Deseabas..   785 189 974 86.311

gasnrsal 1.* — Plaza de 
Bm  Milito, núm. 11.. 106 18 124 10.471

I km 2.*—Corredera ba
la, 5 7 . . . . . . .   111 13 124 10.298

K m  8.® — Iníantas, 40. 119 18 137 10.968
[«•m 4.® — Santa Isa

bel, l- .= .. . . . . . . . . . . .  77 13 7.162

fo  s o i s , .  1>198 251 1449 125 210

^^awsserawBasranoni ■■ ii i ■mu..i.....—

f i @ t l
■^uwm i  imfof-i? m  lo® iBiPTFBoaos poi «xraAL

É IlTimiiMi

Total Total
Fer ¿k mmU  ̂ reintegros. íintereses.

¿ 234 303 537 237.085

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Eres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Berna. =  D. Ezequiel Ordóñez. =  Den Antonio Gil Leceta.—« 
D. Leopoldo Travesado. =  Marqués de Camarines. =  D. Ma
riano González Dueñas. — D. Enrique Reñina.=M&rqués de 
Goicoerrot@a.=D. Manuel María Moriano y D. Nicolás Mar
tín Navarro.

Madrid 19 de Octubre d® 1902. =E ¡ Directo? gerente, José
Alvares Marilo.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

l í T c r ^ o o l ^ o  S e t e ^ í a t i o c 2 L @ a c a o B * r á . f i c a u
- lasllcacléa  «le la» deftEMciones ocuaFFlda* cía Madrid @1 é m  ém üeptlemhre é®  1 ^ # ^ , p©? «aissas, aladea, s«xos, distritos y  barrios.
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: &K- tu, P * os l m«s l p.
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Y, EL Y. H. Y. TBL. • !■ M» V. m. Y. H. Y.
SSuTSCün-.

Jí

Palma, 63, primero..................................... Palacio............. Quiñones............. i Sarampión........................................... 1 $ » i1 & > 1i fe y p y % % fe T
Hospital de Jesús Nazareno ...................... Idem......... ... e. Amaniel.. . . . . . . . i Tuberculosis pulmonar...................... ; » 3. I

%
S 9
X ^ 1 ]8i. % 1fe

p p

9
%

9
%

9
fe

3“ i
fe

y
l

Leganitos, 10, segundo......................... . Idem.... » * « .  í. . » Leganitos............ i Enterocolitis.. «  . . .  . . . . . .  . . 1 j» 1 f1 %
g ¥B % y

y
%

9 9 9fe y 9
1

Xfe
Quiñones, 17, segundo....... ..................... Idem.. . . . . . . . . Quiñones............. i Colapso cardíaco ................ . . - > % > > 1f >

¥ ¥
fe

9
fe

9
p

9
fe 1 9

fe
y Xfe 91

Princesa, 59, tercero ................................... Idem................ Florida ................. i Hepatitis escirrosa . . . .  ..................... % ‘ $
¥

% 1 % ■
9 X 

' %
9fe . y 9

1
X 
% -

San Bernardino, 3, principal................... Idem................. Amaniel............... i Albuminuria...................................... > %
Sf 1 
? 1 > } fe fe 1

9
p

9
fe -9% 9fe X1 ¥

Bravo Muriilo, 57, principal............ ......... Universidad___ Pozas.,. i Meningitis tuberculosa . . . . ü %  ̂ 1I ^ %
9
fe fe

X
fe fe

9
fe 9fe 9fe y X1

9
%

Paseo de San Bernardino (Asilo)............... Idem.,. . . . . . . . . Idem............... i Tuberculosis..» . . . . . . 1 i %
¥ 9

fe fe
9 9fe 9fe 9 y X1 9%

Andrés Borrego, 12 y 14............................ Idem................. Pizarro . . , .  *....... i Pleuresía. . . . . . . . . .  , y X 1 *1
£?
fe fe

9
fe fe

y
fe

9
fe

9
fe

y y X
fe

9
1

Corredera Baja, 22, segundo...................... Idem................. Pez.................... l Tuberculosis.. . . . . . . % %
9
fe 9

%
9
fe

9
<*L

9 9 9 y y 91 X
%

Raimundo Lulio, 21, tercero.................... . Hospicio........... Chamberí............ i Infección intestinal................  . . 1
w
%

W A 9
fe

Pfe &fe 9
-fe»

y 9fe y yfe y Xfe 91
Almagro, 3, Asilo ...................................... Idem................ Idem.................... L Debilidad senil, . . .  . . % } f 9

fe
9% • 9-fe 9 y ■9fe yi 9 y 9fe 1

Plaza de Olavide, 2, cuarto........................ Idem.. . . . . . Idem................. 1 Estrechez mitral. ,.  .
&

% * ¥ 9fe 9i 9
% fe y 9fe X y y 9I X

p
Claudio Coeilo, 102, (Asilo)........................ Buenavista....... Salamanca........... i Meningitis cerebroespinal •

9
£ 1

9
fe - X ¥ 9 y 9

fe
y y y X1 p

San Lucas, 10, tercero .............................. Idem........... . Belén.................... 1 Endocarditis........... . . > > J,
X 9

fe r

fe
i 9fe y 9-fe y y y Xfe 1

Raerías, 53, bajo ............... ......................... Congreso........ Huertas............... 1 Meninsfitis afiruda... p » 1* 1 X 9 y 9fe y y y ■ 9fe I
Hospital Provincial (Ronda Segovia, 35, 

segundo)................................................... Hospital........... Santa Isabel 1 Osteosariamo del muslo derecho.......
Estrechez mitral.............

% %
M X

>
"y > y ■ 9 y ■ y y 9

1 p
Idem (Méndez Alvaro, 22, patio)............... Idem............ Idem.............. 1 >

m ■ 9 p >
«a

i y > y P yi y y X
fe 1

ídem (Alcalá, 125, segundo)...................... Idem................. Idem............. 1 Demencia senil....... . . . . > %
i ¥fe y- P ■ y ■' - - Pfe il y ‘> _ 9 - 

p 1
[dem (Alejandro Rodríguez, 13, bajo....... Idem......... Idem................... 1 Cáncer del cuello ......... ................. ... jk % £ fe 9fe . >fe yr 9 .fe X y y

p x
tfesón.de Paredes, 41, principal................ Inclusa.......... Encomienda........ 1 Tabes mesentérica. , . * Z

%
J,

W 9 9 9 > 9fe 1 i 9 y y y
1
1%

p
libera de Curtidores, 23, principal......... . Idem................. Rastro.......... . 1 Pneumonía. . . . . . .  . . . . . h

>
*

> yti y 9
fe y ' P1

- 9 y y
p

[nelusa........................................................ Idem Embajadores.. . . . 1 Bronquitis . . . . . I %
2» £ * y 9 y A. y ■ y y

1
Almendro, 7, entresuelo............................. Latina............... Puerta Moros . . . . 1 Tuberculosis generalizada .

X
% l

> & > >. . y  ; ) y P y y y ¥1 p
3alatr&va, 29, natio ................................. . Idem................. C&latrava. . . . ; . . . 1 Eclampsia....................... &

w
1 b % y y 9 y P y y y X% 1

ruanelo, 20, segundo.................................. Audiencia. . . . . Juanelo... . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar %
* X y y ‘‘y ' 9  ' i P y y y • w

% 1
Plaza del Progreso, 7, entresulo................ Idem................. Progreso............ . 1 Hemorragia.. . . . . . . . .  . . .

w
> l

> > > y y 9
1

x fe yfe y 9 - w
1

T T

p

p®r ___. . . . . . . . 4

y > ■ 9 y

2

X

~2

9

T

9

2

y

y

y

y

tti&áns. . 7 . . ____ 6 4 r \ 4[ ' fe fe 27
wte*..- m A 27

t- 9
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D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
DEFUNCIONES

t.KHÍTIMOS
«í. '«Efól-vWEÍSOSWIA.aiiPS

| fO T A t | -r-vr-’ Y* * z v in J io i  I TOTAL 1| TOTAX

'V ÜÁJ.iOLA*, j!
I-...

ÍK  ̂ r
\ -i- :•

f/f * - 7 t£S.. ■ , , 8. E ;
í ' do

I í? 1 i ?.
2 3 a’í * i* 2 3 5 3 3 3 3 ! > 4

V
2 62 3 3 1 1 3 4 7 2 & á> > ; 2 > 2 3 1 4l §. » 1 * 1 3 ! » > 3 3 35 2 » 5 2 7 3 \1 * 3 3 3 1 2 33 3 * > 3 3 6 1 í P > 1 3 1 1 1 21 p > 1 » I > * ■1 3 » » 3 3 3 1 I3 2 1 3. 3 6 3 3» ¡l * 3 > 5 » 1 3 42 3 4 5 6 8 14

\ * s- > > > 2 1 37 2 2 1 7 3 10 > ¡ » P 3 1 2 22 1 $ » 2 1 3 * % » • 3 P » » 1 1 2
- .... " -....- .... .. ........ .........

28 19 5 8 33 27 60 e > 3 3 3 14 18 57

Madrid 7 d§ Octubre T9Q3L=B1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera-

Alcaldía constitucional de Medina
de Rioseco.

Habí-endose acordado por el Ayuntamiento qua se requiera 
á los dueños de los solares que ocuparon las casas números 9, 
11,13, 15,17 y 19 de la plaza de la Constitución, algunos do 
los curies se desconocen, siendo otros de ignorado paradero, 
quienes, por otra parte, carecen de apoderado ó Administra
dor con quien haya de entenderse la Administración en e! ex
pediente que se instruye, m les requiere por el presente edic
to, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta ds Madrid, para que on término de seis meses procedan 
á la reedificación do sus respectivas casas, ó cuando menos 
al cerra mié ato de los solares por medio de- una pared ó tapia 
ornamental; en la inteligencia que transcurrido el plazo in
dicado oin haberlo verificado se llevará á efecto por el Ayun
tamiento á costa de aquéllos.

Medina de Ríoseco 15 de O ¿tabre da 1902. =R1 Alcalde 
accidental, Amando Martines. 5531—M

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales.
ZAMORA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
drés Fernández Fernández, cuyas señas y demás circunstan
cias al final se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, á contar desdo la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, se pre
sente en la cárcel de esta Audiencia á disposición de este Tri
bunal, por haberse decretado su prisión provisional en la 
causa que por el delito da lesiones graves se le sigue en el 
Juzgado de Alcañices, en virtud de haberse ausentado de su 
domicilio á ignorarse su paradero y no haber comparecido al 
juicio oral; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole ol perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap* 
tura y conducción á esta cárcel deAudiencia, con las segu
ndadas debidas, del n fe.rldo Andrés Fernández Fernández.

Zamora 10 de Octubre de 1902,= Angel Velasco. =  El Se
cretario, Ricardo Medina,

Señas,
Andrés Fernández Fernández, de cincuenta y ocho años 

de edad, hijo da Francés y de Juana, natural y vecino de Sa« 
mír de los Baños, partido de Alcañices, en esta provincia, 
casado, jornalero, no sabe leer ni escribir, de estatura regu
lar, pelo y barba canoso, ojos garzos, nariz afilada, boca re 
gular. color moreno, sin señ»s particulares, y viste de panta
lón y chaqueta d.; paño negro, chalaco da pana y zapatos de 
becerro. J—>6668

Juzgados militares

ÁVILA.

D. José Estala y Hernández, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Avila, núm. 97, Juez instructor da la su
maria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general en 
averiguación del motivo do la herida grave de bala causada 
al paisano que dice llamarse José R^al y Fernández por el 
guardia civil Baltasar Vicenta Hernández, en el alto del Puer
to de Villatoro, el 22 de Julio ultimo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, estando @n libertad 
provisional, el procesado paisano que dice llamarse José Real 
Fernández, hijo de Ignacio y de Eugenia, natural de Piasen- 
cia (Gáceres), soltero, de veintidós'anos de edad, de oficio car
pintero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo y ce 
jas negro, color moreno claro, ojo derecho garzo, porque el 
izquierdo lo-tiene vaciado por electo del disparo, boca regu
lar, con un poquito de bigote, barbilampiño, estatura regu
lar, y las senas particulares una deformidad en la mandíbu
la inferior, con la fractura del cóndilo izquierdo de la misma, 
con más la pérdida completa del ojo izquierdo, que se encuen
tra completamente vaciado dé resultas de la herida; viste 
pantalón de paño color café, chaleco de paño del mismo co
lor, americana de tricot negro labrado, en mal uso, y alpar
gatas cerradas blancas;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Real y Fernández, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  dk  M a d r id , s® presenta en 
este Juzgado m ilitar del regim iento Infantería reserva de 
esta capital, á fin de que sean, oídos ñus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el 
referido plazo,.siguiéndola el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S .M , el Rey (Q. De Go)$ exhorte

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á ios agentes de la policía judicial, para qua practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, j  
caso de 88? habido lo remítan en calidad de prese, con las se
guridades convenientes, á la cárcel preventiva y correccional 
de esta ciudad y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese e¿ la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oicial de 
la provincia.

Avila 8 de Octubre da 1902.=E1 Capitán, Juez instructor, 
José Estala. =Por su mandato, el sargento Secsreíario, Crispín 
San Frutos. 5478—M

BARCELONA
D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan

tería, Juez instructor permanente de causas d8 la Capitanía 
general de Cataluña, encargado de la formación d8 causa con
tra Juan Soler, cochero que fue de la Compañía de ómnibus 
de esta ciudad, La Condal, por atropello al primer Teniente de 
la Guardia civil D. Manuel Pejido, el 29 de Junio de 1901, 
causando daño al caballo que montaba dicho Oficial.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Juan Soler, cochero que faé da la Compañía de ómnibus 
La Gondal, de esta ciudad, y del que se dice trasladó su resi
dencia á Oviedo, donde se presume estuvo colocado en la 
Compañía Jijonesa de ómnibus y ripparts, para que en el im
prorrogable término de treinta días comparezca en este Juz
gado, establecido m  la calle Mallorca, 188, cuarto, primera, 
para responder á los cargos qüe le resulten en la referida cau
sa; haciéndole presente qua de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero del referido Juan Soler, y caso de 
sar hallado lo conduzcan de rejas adentro de la prisión correc
cional de esta ciudad, y avisen su detención en este Juzgado.

Insértese en la G aceta de  Ma d r id , Boletines e/leíales de 
la provincia de Oviedo y de la de Barcelona.

Barcelona 6 de Octubre de 1902.=Migual Gotarredona.
5487—M

D. Eduardo Lagunilla y Bolórzano, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor de 
las diligencias seguidas contra Miguel Coll de Lemus y tres 
más en averiguación de sí tomaron ó no parte en las últimas 
huelgas;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por @1 presente edicto cita, llama 
y emplaza á Miguel Coll de Lemus*, Eugenio Monleón Gabas, 
Víctor Baget Ruiz y Manuel Cachot de Alba, quienes^ mani
festaron vivían, el primero m  la calle del Mediodía, junto á 
una taberna conocida por «Gasa Valls»; el segundo en la ca
lle de Balvadors, núm. 9, piso cuarto; ©1 tercero en la calle de 
Aidana, núm. 14, y el último en la calle de la Cadena, núme
ro 10, todos de esta ciudad, para que en el término de quince 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezcan en esta Juzgado militar, que tiene su resi
dencia en los cuarteles de Roger de Lauria, con el fin de no
tificarles la providencia recaída en las citadas diligencias; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 10 de Octubre d© 1902.=Eduardo La- 
gunilla. 5518—M

D. José Castañón Valdés, Capitán del cuarto regimiento 
de Zapadores Minadores.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación del paradero del soldado del primer batallón de 
este regimiento José Guaseh Oapdevila, que desapareció en 
Cuba, hijo de Juan y de Vicenta, natural de San Esteban df 
Castellar, provincia de Barcelona, cuyas señas son: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al palo, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, de treinta y un años de edad, con el objeto d< 
participarle el resultado d© la liquidación de sus alcances ei 
Cuba, ruego al interesado ó cualquier persona que conozc? 
su domicilio, se sirva notificarlo á este Juzgado, sito en e 
cuartel de Atarazanas, para los indicados fines.

Barcelona 11 de Octubre de 1902.=José Castañón.
5519—M

CÁDIZ
D. Manuel Anguila Núñez, primer Teniente de Infanteri 

(escala de reserva), Ayudante de la Mayoría de plaza de Cá 
diz y Juez instructor del expedienta de abintestato que s 
instruye por fallecimiento del solda do José Pantaleón Brav 
á su regreso de Cuba.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por e 
presente edicto, cito, llamo y emplazo á los padres ó hered< 
ros dentro del cuarto grado civil del soldado de raferencis 
cuya naturaleza se ignora, habiendo fallecido en el Hospití 
militar de esta plaza el día 28 de Octubre de 1898, para qu 

i en el término de treinta días, desde su publicación en la Gi 
I ce ta  m  Madrid, m presenten al Juzgado de instrucción fiqi

[q residan, con documentos legales, el que lo comunicará á 
ste ds instrucción, á fin da hacer valer sus derechos á cu&n-
0 dejara y resulte pertenecer al finado.

Dado en Cádiz á 3 de Octubre de 1902.—Manuel Anguita.
• 5á90—M

CORÜÑA
D. Angel Martínez Penal ver y Ferrar, primer Teniente ¿el 

agimiento Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
ombrado por el Sr. Coronel de este Cuerpo para actuar coma 
%l en el expediente que por la falta grave ds desaparecido se 
istruye al soldado dsl batallón da Alcántara, peninsular nú - 
iero 3, Juan Lópaz López, como comprendido en la Reales dr
enes de 20 de Marzo y 30 de Julio de 1901 (9 .  O., míme
os 63 y 166.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
íópez López, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Teta- 
,a, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia ds 
furcia, avecindado en San Antón, Juzgado de primara ins- 
ancia de Cartagena, provincia de Murcia, distrito militar de 
alenda, nació en 14 de Diciembaa de 1817, oficio fundidor, 
e veinticinco años de edad, estado soltero, de estatura un 
letro 697 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
zules* nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
ano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
i&rtieulares ninguna, para que en el preciso término de trein- 
a días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgada, sito m
1 ala Norte dsl cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para 
esponder á cargos qu© le resultan m  el expediente que de 
Tden del Sr. Coronel del regimiento se lo sigue po? la falta 
ie desaparecido en Cuba; bajo apercibimiento de que si no 
omp&rece en @1 plazo fijado será declarado rebelde, p&rándo- 
d el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.'G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milifca- 
8s y de policía judicial, para que practiquen activas diíigen- 
ias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
smítan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
este Juzgado y á mi disposición;, pues así lo tengo acordado 

a diligencia de este día.
Dada en la Corana á 9 de Octubre de 1902.s=Angsl Martí- 

ez Penal ver. 5192—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrar, primer Teniente del 
Bgimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
ombrado por el Sr. Coronel da este Cuerpo para actuar como 
al en el expediente que por la falta grava de desaparecido ins- 
ruyo ai soldado del batallón de Alcántara, peninsular nú- 
lero 3, Justo Treviño Granado, como comprendido en las 
Leales órdenes de 20 de Mayo y 30 de Julio de 1901 (D. O., nú- 
íeros 63 y 166).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
'revino Granado, hijo de Cándido y de Marcelina, natural d® 
Latura, provincia da Valladolid, avecindado en Santander s 
uzgado de primera instancia d@ ídem, provincia de ídem., 
aeió en 10 de Enero de 1858, de oficio labrador, de cuarenta 
tres años de edad, estado soltero^ estatura un metro 600 > 

milímetros, señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
is regular, barba poblada, boca regular color bueno, para 
ue en el preciso término de treinta días, contados desla la 
ublicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid,. 
omparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel 
q Alfonso XII, de esta plaza, para responder á cargos qpe 
8 resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
egimiento se le sigue por la falta de desaparecido en Cuba; 
isjo apercibimiento duque si no comparece en el plazo fijada 
erá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
ugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
•es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
fias ®n busca del referido soldado, y en caso de ser habido» 
o remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Goruña á 9 de Octubre de 1902. = Angei Martí
nez Peñalver. 5493—M

FERROL
D. Francisco Camba Yarela, Teniente de la Escala d$ re

serva disponible de Infantería de Marina, y Juez instructor 
nombrado para la formación de la causa que por el delito de 
deserción se sigue contra el marinero d© segunda el&sá Anto
nio Martiñán Prego,

Hago saber que an dicha causa he asordado la compare - 
cencia del expresado individuo, hijo do José y Manuela, na
tural de Oza,"trozo y brigada de la Ooruña, de veinticuatro 
años de edad, de estado gatero, de oficio en la mar, cuyas 
ñas personales son las siguientes: pelo negro, color bu^no, 
ojos negros, nariz, barba y estatura regulares y par tic alares 
ninguna, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda t$n©r efecto su presentación, he cUs-
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cuesto la publicación de la presente requisito^* ,
|ito , llamo j  emplarn al referido iodivid^  ̂ r
termino de treinta días» á contar ¿sta fecha» s® presen
te en este Juzgado» sito en la P kw ta del Astillero» en el Arse
nal de .este Departamento; Iw } apercibimiento que de no com
parecer será declarado r e h ^ i^

Y encargo á las A #  <je todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do,. procedan á su deten cidn» ordenando sea conducido con 
ven ion ámente c r4S| Ddiado » este punto y á mi disposición,

Ferrol 7 d/„ Octubre de 1902 ==Francisco Cam ba,= Poi 
mandato del ü r .  Juez» Francisco Ganes* 5479—M

FIGUERAS

D. Francisco Quirós Santiago» primer Teniente» segunde 
Ayudante del castillo de San Fernando, en Pignoras» y Juei
instructor del expediente incoado por la falta grate de pri
mera desireíór'i contra el cabo del cuarto escuadrón del regi
miento Drago nes de Santiago» '9,° de Caballería» José Uolim 
Alvar&do. . . . .

Por la pr esente cito, llamo y emplazo al cabo José Mouni 
Alvarfrdo, ’nijo de Diego y de Francisca» natural di® Pinos- 
puente, pr ovincia de Granada, avecindado en su pueblo*, pa 
rroquia ú  j ídem» Capitanía gen a ral de Sevilla, de profesiÓi 
comemn nte» de treinta años de edad» estatura un metro 661 
milfakU «os, de pelo negro, bora regular» color claro» frenti 
regular f aire marcial» producción buena, estado soltero» sil 
señas t jarticulares conocidas» para que dentro del término d¡ 
diez d ja s , & contar desde el en que se publique esta tercer* 
raqui citoria» comparezca en esta Juzgado» sito en el pabellói 
núm ,ero 35 del castillo de San Fernando*» en Figueras, ó ant< 
la A .ut>tridad del punto en que se halle; ên la intuligencii 
que d ti 11 ti h ace r I o se r á dec larado en rebeldía.

A k  vez, encargo á les Autotliadas civiles y militare, 
#  jspoira,» su busca y captura» y cnj»o cíe ríe habido lo pon 
g.an p mi disposición con toda urgencia, tegíiu tango acorde 
i io ®n diligencia de este día, coadyuvando así á Ja admlnis 
ir  ación de Justicia.

Dada en Figueras á 5* de Octubre de 1902.=Francisc< 
O inrós.=Por mnndato de ¡H. tí,» el Secretario, Juan Címbralo

5520—M

D. Rafael Martí Torra Iba, Capitán Ayudante del jprime:
batallón del regimitnto Infantería de San Quintín, nuca. 41 
y Juez instructor dal expedienta incoado por1 Ja falta gravi 
de ¡seguí tula deserción contra el trompeta del cuarto escua- 
drón del regimiento* Dragones de Santiago, i..11 de Caballería 
Pascual Medina Rubio.

Por le presente cito» 111 amo y emplazo al trompeta deser 
tur Patena! Medina Rubio» hijo" natural de Encarnación, na* 
tumi de Granada» Capitanía gameri&l di Andalucía» de profe 
alón del campo, de diez y seis a loa de edad, estatura un me 
tro 500 milímetros, pelo negro» cejas al pelo*» ojos pardos, na 
Ttz regular, color sano, frente regular, aire bueno, produc 
eión buena, esta do soltero y sin sañas particulares conocí 
das, para que dentro del término* de treinta días» á. conta: 
desde el en que se publique esta primera requisitoria» compa 
naca en la guardia del principal del Castillo de San Fernán 
do en Figueras ó' ante la Autoridad del punto en que se halle 
en inteligencia que de no hacerlo así será declarado en re 
baldía.

A la vez encargo a las Autoridades civiles y militare 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, con toda urg*encia» según tengo acor 
dado en dil.igei.cla de este día. 'Coadyuvando así á la admi 
a íst ración de j ustid.».

Dada en Figueras á 7 da Octubre de 1902,=RafaeI Martí
5507-M

D. Rafael Martí Torralba, Capitán Ayudante del prime: 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, num. 47 
y Juez instructor de la causa incoada por la falta grave d< 
primera deserción y sospecha de robo contra el trompeta de 
cuarto escuadrón del regimiento Dragones de Santiago, 9.' 
de Caballería, Manuel Sánchez Terrones.

Por la presente cito, llamo y emplazo al trompeta deserto: 
Manuel Sánchez Terrones, hijo de Manuel y de María, natu
ral di Granada, de oficio jornalero, de veintiséis años da edad 
su estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas a 
pelo ojos melados, nariz aguileña, barba naciente, boca re 
guiar, color sano, frente regular, su aire marcial, producciói 
buena, estado soltero, sin señas particulares conocidas, pan 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el ei 
que se publique esta primera requisitoria, comparezca en h 
guardia del principal del castillo de San Fernando, en Figue 
ras, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la in 
teligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis 
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan i 
mi disposición con toda urgencia, según tengo acordado er 
diligencia de este día, coadyuvando así á la administraciór 
de justicia.

Dada en Figueras á 7 de Octubre de 1902.=Rafael Martí.
5506—M

D. Francisco Quirós Santiago, primer Teniente, segunde 
Ayudante del castillo de Figueras y J U8z instructor de 1? 
causa que instruyo contra el soldado del regimiento Infante
ría de Bailén, núm. 24, Juan Gamats Cot, por los delitos di 
desobediencia y agresión á superior, é insultos y agresión í 
la Guardia civil, amenazas á agentes de la Autoridad y es
cándalo público.

Por el presente cito y emplazo al testigo Emilio Farus 
Oden, de oficio zapatero, y que ha trabajado de cochero en ls 
calle de La Junquera, de Figueras, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el en que se publique este 
edicto, comparezca á declarar en este Juzgado, que tiene so 
residencia oficial, pabellón núm. 35, del castillo de San Fer* 
ajando en Figueras, con 3o cual contribuirá á favorecer la ad
m inistración de justicia, y que así lo tengo acordado en dili
gencia de este día; debiendo los que tengan conocimiento de 
este aviso hacerlo llegar á su noticia.

Dado en Figueras á 10 de Octubre de 1902.=Francísco 
Quírófí.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Címbrelo.

5522 -  M
GERONA

D. Enrique Ventós Presas, segando Teniente del regi
miento Infantería de Asía, núm 55, y Juez instructor n o m 
brado del expediente en averiguación del paradero del solda
do que fué del susodicha regimiento Eugenio Torres Dó
nate.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
qne fué del primer batallón de este regimiento en Cuba Eu-

senio T om s Dónate. euyo> actual p a ra d -.0 y domicilio se
Ignora, para fría en t i  término de t r e i r ^  días, contados des; 
de m publicación en la G aceta  b^  ¿ adwd> comunique á 
este Juzgado, que tiene bu d o a i^ liio 0flciai en el cuartel de
Santo .Domingo, el punto «A«aal ¿e su residencia.

.Dado en Gerona a 3 do Octubre da 1902.=Enrique Ventós»
5488—M

B» Agustín Alonso Arpio» Teniente Coronel del regimien
to Infantería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor 
de la causa seguida de orden del Exorno* S r* Capitán general 
de Cataluña por insulto á fuerza armada en los sucesos ocu
rridos en Ripoll el día II de Marzo de 1901.,:

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito» llamo y 
emplazo á Pedro Cortinas Fábregas, natural de Prats de Lin
eales (Barcelona), hijo de José y de Josefa, de cuarenta y tres 
años y nueve meses de edad, de oficio tejedor, y señas par- ■ 
ticulares tiene una herida de bala en el brazo izquierdo; á 
José Serrat, cuyes señas personales y demás circunstancias 
se ignoran, ambos ausentados de la villa de Ripoll, y á Juan 
Eeplugas Cals» alias Sivilet» natural de Marías de Voltregá 
(Barcelona), de veinticuatro años y seis meses de «dad, hijo 
de Juan y de Teresa» de oficio hilador» ausentado de Barcelo
na» para que en el término de treinta días» contados desde su 
publicación en los periódicos oficialas, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el segundo 
piso del cuartel de San Martin de esta plaza» con objeto de 
notificarles la providencia de sobreseimiento provisional de 
los autos; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Gerona á 5 de Octubre de 1902,= Agustín Alon
so.=Por su mandato, el sarg*ento Secretario» Alfredo Cullel.

5521—M
GRANADA

D. Gonzalo Merqui Rebollo, primer Teniente» segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Vitoria» 28 de Caba
llería» y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado del mismo Gabriel Meca Alarcón, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado da este regimiento Gabriel Meca Alarcón, natural 
de Sorbas» provincia de Almería, hijo de Juan y de Juana, 
soltero» de veintiún años de edad, da oficio jornalero, cuyas 
señas ¡personales son las siguientes: pelo castaño» cejas al 
pelo» ojos pardos» nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente regular» su aire del. país» su producción 
buena» señas'particulares ninguna» estatura un metro 586 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria- en los Bo
letines o fetales de la provincia de Almería y Granada y G a 
c e ta  sa  Madrid*, comparezca en este Juzgado de instrucción» 
sito en el cuartel de San Jerónimo, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que por 
orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res» para que practiquen activas diligencias para la busca y  
captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á este cuartel de San Jerónimo y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Granada á 7 de Octubre de 1902. =  Gonzalo 
Merqui. 5523—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Antonio López Sanjuán, primer Teniente de Artillería 

con destino en el batallón de plaza de Canarias, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el artillero segundo 
del expresado batallón Romualdo Cruz Trujillo por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Romualdo Cruz Trujillo, natural de Teld®, pro
vincia de Canarias, hijo de Matías y de María, de veintitrés 
años de edad, de oficio marino, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de asta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id ,  comparezca en el cuartel del Lazareto de esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece, siguiéndole los per
juicios que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para su busca y captura, remitiéndole, caso de 
ser habido, en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y cuartel del Lazareto, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 29 de Septiembre 
de 1902.=Antonio López. 5481—M

D. Emilio Alcal y Rodrigues, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
de prófugo al inscrito disponible José Viera y Miranda, hijo 
de Manuel y de Catalina, natural de Las Palmas, de veinte 
años de edad, por no haberse presentado para su ingreso en 
el servicio de la Armada, por el presente cito, llamo y  empla
zo por este último edicto al citado individuo para que en el 
término de sesenta días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado de instrucción ó en la Co
mandancia de Marina; en la inteligencia de que si no lo h i
ciere incurrirá en las responsabilidades que marca la vigente 
ley de Reclutamiento y reemplazo de marinería.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
ó militares que de ser habido sea puesto á disposición de esta 
Comandancia.

Las Palmas 6 de Octubre de 1902.=Emilio Alcal.=De or
den de S. S., Domingo Torre Agüero. 5482—M

D. Emilio Alcal y Rodríguez, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por prófugo da convocatoria contra el inscrito disponible 
Domingo Santana Castellano, hijo de Francisco y  María del 
Pino, natural de Las Palmas, de veinte años de edad, se ha 
dispuesto se le cite y emplace por medio del presente, para

que comparezca en la Comandancia da Marina de esta  pro
vincia en el término de noventa días, á contar desde la pu
blicación en la Ga ceta  de  Ma d r id ; apercibido que en otro  
caso le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo sí ruega y encarga á todas las Auto* ida* 
des civiles ó militares que de ser habido sea puesto á dispo
sición de esta Comandancia.

Las Palmas 8 de Octubre de 1902.=El Juez instructor, 
Emilio Alcal. =D e orden de S. S ,, el Secretario, Domingo 
Torre Agüero. 5483—M

LEÓN

b . Miguel García Cortés, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 32, Juez instructor del expedían*  
te instruido en averiguación del paradero del soldado del ba
tallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 10» Flo
rentino Repiso Ruiz.»

Por el presente edicto llama, cita y emplaza á Florentina 
Repiso Ruíz, hijo de Víctor y de Anselma, natural de Pedresa 
de Duero, provincia de Burgos, soldado que fué del batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 10, cuyo parade
ro se ignors, para que en el término de treinta días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar ó haga conocer su paradero con 
el mencionado fin.

Dado en León á 7 de Octubre de 1902.—Miguel García 
Cortés. 5494—M

D. César Español Núnez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos» núm. 36, y Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación del paradero del soldado 
que fué del décimo batallón, expedicionario á Filipinas Pedro 
Añón Lema.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado Pedro Anón Lema, soldado que fué del décimo batallón 
expedicionario á Filipinas, del reemplazo de 1895, y natural 
de Buño, Ayuntamiento de Malpica, provincia de la Coruña» 
hijo de Juan y Josefa, de veintiséis años de edad, de oficio al
farero, y de estado soltero, siendo sus señas personales: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, naris regular, barba lampi
ña, boca regular, color pálido, frente espaciosa, aire marcial 
y producción fácil, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria, comparezca en el cuartel del Cid, en 
esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior me ha
llo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, y á mi disposición, al cuartel 
del Cid, en esta plaza.

León 10 de Octubre de 1902.=César Español. 5510—M

LEQUEITIO;
D. Antonio Carrasco y Coronil, Ayudante de Marina del 

distrito de Lequeitio, Comandante de su trozo y Juez instruc
tor de varias sumarias.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los inscritos de 
este trozo Jerónimo Barainca y Achav&l, hijo de Manuel y 
Maria Bautista, natural y vecino de Ea» folio 68, y Juan An
gel Amillategui y Deustúa, hijo de Pedro y de Severiana, na
tural y vecino de Ea, folio 69, ambos del reemplazo del año 
actual, para que en el plazo de noventa días, contados desde 
la facha en que se publique la presente requisitoria en la G a 
ce t a  de Madrid y Boletín oficial de Vizcaya, se presenten en 
esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos en las respec
tivas sumarias que se les instruyen por no haberse presenta
do al ser citados para ingresar en el servicio activo de la Ar
mada, como suplente de José dé Landín Bedarona, folio 59 
del mismo reemplazo, que fué declarado inútil para el servi
cio en el reconocimiento que sufrió en la capital del Departa
mento de Ferrol; bajo apercibimiento que si no se presentan 
dentro de dicho plazo serán declarados prófugos.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura de los referidos inscritos, y caso de ser 
habidos los remitan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta íecha.

Dada en Lequeitio á 11 de Octubre de 1902.=Antonio C&« 
rrasco. 5495—M

LÉRIDA

D. José Pujol Cercos, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mismo Cuerpo Lorenzo Manzano 
López en averiguación de su paradero.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Lorenzo Man
zano López, de este batallón, hijo de Lorenzo y de Margarita, 
natural de Mahón, provincia de Baleares, avecindado en 
Mahón, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez 
y nueve anos, oficio zapatero, su estatura un metro 689 milí
metros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano» 
señas particulares ninguna, para que en el término de se
senta días, contados desde la publicación de esta requisito • 
ria en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante la Autoridad correspondiente en el punto 
donde resida, manifestándole su domicilio, para poder ser 
interrogado por este Juzgado de instrucción acerca de su ac
tual situación y paradero; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 6 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, José Pujol. 5508—M

MADRID
D. Gaspar Sonsa y Oasani, segundo Teniente del regi

miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente que por la falta grave de primera de
serción instruyo contra el soldado del mismo Mauricio Fer
nández Rodríguez.

Por la presente llamo, cito y emplazo ai soldado Mauricio
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FernándezJRodríguez, de la düártá compañía del primer ba- s tallón de este regimiento, hijo de Francisco y de Salvadora, 1 natural de Oegon&s, parroquia de ídC'ñ, Ayuntamiento de ¡ Yalderrueda, Concejo de ídeni, provincia de León, avecinda* 1 do en Qegoñas, Ju 2gado de primera instancia de Ri&ño, pro- f vmcia de León, distrito militar de Castilla la Vieja, nació I en 22 de ̂ Septiembre, de 1878, de oficio jornalero, de veinti- I cuatro anos q« édad, su. estatura un metro 596 milímetros, * su estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, naris regula?, barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, señaa partic u la r^  ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, a contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca f rj. este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civil es como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho cuartel de la Montaña, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1902 =Gaspar Sonsa y Casani. -  "5496—M

D. Fernando Eariie García, primer Teniente del regimiento Cazadores de Lusitania, Juez instructor de este expediente seguido contra el soldado Francisco Robles Moreno, de este regimiento, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Robles Moreno, natural de Santiago de la Espada, provincia de Jaén, hijo de Mateo y de Dolores, ave* ciudad© en Segura de la Sierra, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las que siguen: su estatura un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente buena, su aire bueno, producción buena,^ señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Jaén, se presente en esta Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Gil de esta plaza, á responder d8 los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el psrjuieio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Francisco Robles Moreno, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á 3o acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Madrid á 10 de Octubre de 1902.—Fernando Enrile. 5497—M

MÁLA.GA.
D. José de la Chica y Aliaga, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Málaga, núm, 13, y Juez instructor -del expediente instruido en la misma por haber sido declarado prófugo y faltado á concentración el recluta Gonzalo Sepúl- veda Rojas, núm. 268 del alistamiento de esta capital para el reemplazo de 1898.Por el presente cito, llamo y emplazo al referido recluta Gonzalo Sepúlveda Rojas para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, sito cuartel de Levante, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente, y de no hacerlo en ©1 plazo señalado le pararán los perjuicios consiguientes.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ©xhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y de orden judicial para que procedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo remitan á este cuartel y Juzgado, á mi disposición.Málaga 9 de Octubre d8 1902.— José de la Chica.5525—M
MANRESA

D. Diego Navarro V&iges» segundo Teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex pediente seguido contra el soldado de este batallón José Martínez Goza por la falta grava de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Josá Martínez Goza, hijo de Felipe y de María, natural de Murillo de Gállego, provincia de Zaragoza, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial producción fácil, señas particulares ninguna, su estatura un metro 550 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi toria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm 15, sito en Manresa, en el cuar tel del Carmen, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido sea conducido al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 4 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Diego Navarro. 5489—M
OVIEDO

D. José Miranda Longoria, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez inttructor de la causa que se instruye con motivo de la evasión del calabozo del cuartel de Santa Clara de esta ciudad de los presos Miguel Lobo Castañón y Joaquín Quirós Me- néndez.
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado procesado Miguel Lobo Castañón, hijo de Manuel y de Gertrudis, de oficio jornalero, de treinta y un años de edad, casado, natural de Santa Cruz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Míe- res, en esta provincia, avecindado en Caborana, cuyas señas particulares son: pequeñas manchas negras en la piel, producidas, al parecer, por el carbón, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, establecido en el referido

cuartel; en 1  ̂ inteligencia que de no hacerlo será declarado en receio^g^
A i.a ve?. se encarga á las Autoridades civiles y militares ordenen su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.
Y para su publicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  la presente requisitoria.Ofiedo 10 de Octubre de 1902.—V.° B^°=E1 Capitán, Juez instructor, Miranda.=El Secretario, Bonifacio M. Bellón.^  5513—M
D. José Miranda Longoria, Capitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor de la causa que se instruye con motivo de la evasión da! calabozo del cuartel de Santa Clara de esta ciudad de los presos Miguel Lobo Castañón y Joaquín Quirós Menéndez.
Por la presente cito, llamo-y emplazo al soldado procesado, pertenecíante al regimiento Infantería de León, número 38, Joaquín Quirós Menéndez, alias el Chain, hijo de José y de Susana, natural de 0?iedo, parroquia de La Corte, Ayuntamiento y provincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, soltero, cuyas señas particulares son: un ancla en una mano y una cruz tatuadas en cada una de las sangrías de los brazos, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que se publique asta requisitoria, comparezca en este Juzgado, establecido en el referido cuartel; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez se encarga k las Autoridades civiles y militares ordenen su busca y captara, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.
Y para su publicación, insértese la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Oviedo 10 de Octubre do 1902.=V.° B.°=EI Capitán, Juez instructor Miranda.=El Secretario, M. Bailón. 5614—M

D. Alberto Guerrero Garek, segundo Teniente de Infantería con destino en el regimiento del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente contra el soldado José Rodríguez y Rodríguez por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Rodríguez y Rodríguez, soldado de este regimiento, hijo de Manuel y de Andrea, natural del pueblo de Adras, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cañiza, provincia de Pontevedra, de veinticuatro años de edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz abultada, barba ninguna, boca pequeña, color moreno, frente espaciosa, estado soltero y de un metro 618 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santa Ciara de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento me halla instruyendo por el motivo de haber desertado en la noche dal día 25 del mes de Agosto próximo pasudo; baja apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d8 S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor José Rodríguez y Rodríguez, y en caso de ser habido lo remítan en clase de1 preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel de Santa Clara y á mi disposición.
Dada en Oviedo á 11 de Octubre de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Alberto Guerrero García._ _ _ _ _  5498—M
D. José Rasa Alpón, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo sumario por los delitos de tra ición y hurto al soldad© del batallón Principado de Asturias Miguel Lobo Castañón, hijo de Manuel y de Gertrudis, natural de Santa Cruz, Ayuntamiento de Mieres, provincia de Oviedo, de treinta y un años de edad, de oficio jornalero, casado,jie un metro 630 milímetros de estatura, señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba regular, boca ídem, color bueno, señas particulares, tiene varias manchas negras en las manos y cara, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten, y de no verificarlo será declarado rebelde.En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 8Dada en Oviedo á 11 de Octubre de 1902.=José Rasa.

5515—MPANPLONA
D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, número 39, y Juez instructor del expediente de primera deserción contra el soldado Felipe Fernández Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Felipe Fernández Fernández, natural de Almería, hijo de Federico y de Trinidad, de oficio barbero, de veinte años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, su estatura un metro 580 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la ciudadela de esta capital, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 8 de Octubre de 1902.=Fu!gencio Fernández. 5499—M

D. Alfonso Araíiío Elio, primer Teniente del regimiento C&zadores de Almansa, 13.° de Caballería, Juez instructor de esta causa seguida contra el soldado del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, Lorenzo Civelte Erro, por la falta grave de tercera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Espinal, provincia de Navarra, hijojie Javier y de Catalina, de estado soltero, de veintinueve anos de edad, de oficio antes de su ingreso en el servicio labrador, y cuyas senas personales son las siguientes- pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, su aire y producción regulares, sabiendo leer y escribir, p *ra que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofician, se presente en el citado Cuerpo á responder de los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si no compareciere en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Lorenzo Cilvete Erro, y caso de ser habido le conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
b Dada en Pamplona á 9 de Octubre de 1902t= E l primer Teniente, Juez instructor, Alfonso Areitio. 5516—M

D. Agustín Rodríguez Seijas, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, Juez instructor del expediente que se instruye en esta zona por orden del Sr. Coronel de la misma, contra el sustituto Bernardo Remacha Bartolomé por falta grave de primera deserción.Por la presenta cito, llamo y emplazo al sustituto Bernardo Remacha Bartolomé, natural de Ateca, provincia de Zaragoza, avecindado en Barcelona, provincia de ídem, hijo de Basilio y de Pilar, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio pulimentado?, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 547 milímetros, fué presentado como sustituto por la Excma. Diputación provincial de Navarra para el reemplazo de 1902, para que en el preciso término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, zona de Pamplona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona se le sigue por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre deS.  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sustituto Bernardo Remacha Bartolomé, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades debid&s á este Juzgado militar, zona de reclutamiento de Pamplona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Pamplona á diez da Octubre de 1902 —Agustín Rodríguez. 5500-M
D. Agustín Rodríguez Seijas, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, Juez instructor del expediente que se instruye en esta zona, por orden del señor Coronel de la misma, contra el sustituto Claudio Díaz Batres por falta grave de primera deserción»Por la presente cito, llamo y emplazo al sustituto Claudio Díaz Batres, natural de Real de San Vicente, provincia de Toledo, avecindado en Madrid, provincia de ídem, hijo de Vicente y de Apoloma, de estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un metro 710 milímetros, fue presentado como sustituto por la Excma. Diputación de Navarra para el reemplazo de 1902, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requesito- ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, zona de Pamplona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona se Je sigue por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sustituto Claudio Díaz Batres, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á este Juzgado militar, zona de reclutamiento de Pamplona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Pamplona á 10 de Octubre de 1892.=Agustín Rodríguez. 5501—M

PORTÜGALETE
D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, Juez instructor de la causa quo se Instruye por robo de metales á bordo de la draga que ía Compañía de Gal- dámez tiene en la dársena de Sestao.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los paisanos Alberto Aguirrebeitia Azzayo, de veintitrés años de edad, soltero, de profesión jornalero, hijo de León y de María Agueda, natural y vecino de Sestao, y á Anastasio Palacios Sagardí, de veinticuatro años de edad, soltero, de profesión jornalero, hijo de Mario y de Vicenta, natural y vecino de Sestao, para que en el término de quince días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria inserta en el Bolclin oficial de esta provincia y G a ceta  d e  

Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Portugalete, á responder á los cargos que les resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos individuos, y á su conducción con las seguridades debidas á la cárcel pública de Bilbao á mi disposición.
Dada en Portugalete á 11 de Octubre de 1902.=E1 Juez instructor, Diego Carrillo.=Por su mandado, José Grandal.

5502—M
VIGO

D. Enrique Hore y Agraz, General de Brigada, Gobernador militar de la provincia do Pontevedra y plaza do Yigo.
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H ;n s^ber qm  r i Julio Timón García, hijo de Fran 
cisco JuUa, Aatural ote Bur; 0,4, se 1m ausentado del jum
tu l ' 1 i '*cn i ii i  i ten b «yápete nía s-uto^^Hcióii, y ?u igno 
ja  su varadero.

F i,̂ i rto, mugo f tetes !■»« * ntoridactes js í civil*s ronv 
¡milite^,,, dispongan lo conveniente para que por sus agen
les ct  yjrigüti ai paradero d» dicho cabo y se le haga sabe 
la ol> - pío ii en que « j  ¡ a de presentarse en esta plana» en li 
qui A ni ic riteum  1 tu s r w le pnnwa reserva, para da1 
cumn 'mienta a k  r?f:la 2.a de ia Real orden de 21 de Sep 
Henil* de 1901 (ib I M jolito, 2161; in la inteligencia que é  
jlo vm *'Icario se le declarará desertor» parándole el perjuicii 
consi^ mente. , ,

Yi/ü ? de Octubre de 1902.=Enriqne Hore. 5SfW—i

ZARAGOZA

D. iHvid Gasiw Munhrde, wundo Tenionta del r^giraian-
lo Inte otaría de Gerona, imin. 22 | Juan instructor tkl expe- 
d' e n i jue iw ri/u  o o avni.nuei ó u d el paradero de 1 k obla tic 
a u e lo * del batalfOi, CíwTxdun'os Je b\ Patria , miiu. 2*i, Juan 
{te mu» mu Fue, >| j« teute i l  di* 28 da Julio de 1898 que des» 
u n 1 ir ni oo h\Mí vu ilt'i a t  neisy noticias oficiales n i  part í-  
tula»

11 , id iiiñeseiiLu iteirio lia no, tutu y emplazo para qm  m  
*1 ihnnimi de l.r dula tilas, a contar desdo s il publicación en 
te l i  i i \ iu  lii i non», «y |.ir inuits un mtn litigado» sito m  al 
rip iin  i njut ocupa en «jUa plianM el regimiento” Infantería de 
Gerona, iiúm. 22, el soldado objrtr de asta expediente Juan 
SíimiiliAiuo Gué, hijo di Ambrosio y de Teiesa, natural de San 
flnqim del Aceval, parroquia de au pueblo, provincia de Q m  
do, a ti e i n d i  ti o «n P o ni »%i 1P u a r t o 111 e o)» de ve in ti cu a t r o a los

pul d» de iitício dcpandicnRi, &u religión Crtóliea Apostóli
ca Romana, soltero, do un inwtro 4393 milímetros de estatura, 
»n s át íi \s : pelo b egr o, cti¡\& iiloni, ujns ídem , nariz t eguiar 
lii?rb« «nrigniiR, liora re^ulnr, cnkK Inteoct, air« m ircfal, pío - é npi*' 11 u b nao n y r ni a« p hr c t c* si I r f ew i a gii ny; i  i aI gn n r per- 
SCí u r ¡i«11 ut'i ¡ n iji'cií r inn j en f.o tb fes tu i u ú i v ’ul u o y i n «j • ln deponer 
ciiHut s sepa ante las Autoroiadas mm  próximas al punto do 
¡sil riiiNiilaneÍR.

/. I |iirnpiioi tiempo, nn litimfoa «rtc fl. M ni Re? /y D. G ), 
©xliorlu y requiero á tosías Isa Ai¡ or p J a i le b , tmfcu i>dv>bu¡ 
como imíitirea y de policía ju til riel» para que prsctiqinn m 
ftivvs iiiiligüiiL'ina mu busca, dfil referida Juan JHomohauo Guc, y en «i iiru oh su" liiliitlo se p'.rhelpn é es tu Ju rp a,iJo el 1 ligar 
d r p «II i j i e h »n u j o i nú; p n ns ím lo t ingu acorda d y en diligencia 
de m1 l i1 Jip,

D 111 a ubi b dr »iffo z i m 1 «1 a O etuhm de 19U 2.=D a vid  Gasea.
5486—M

afíiiwa*vri i l© *  « I r  ¡fw liM im si iM la n r ia .

A LBAC ETF

Por la presenta y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
do instrucción di este ¡mfcído en el sumario instruido confcra 
Lu is  Parrilla sobre disparo da arma do ftiísgo y lesiones» lia 
«cordhdo so cito de comparecencia auto su Autoridad a Agus
t ín  Sánchez y Sánchez, natural de Tobarra, de veintiocho 
¡tíoh, casado» quincallero, vecino de Murcia» y a Miguel Yela 
ib ? »» i  aturdí de Aspe» vecino de Monóvar soltero, bañador y  de veinticuatro años, cuyo paradero te Ignora» a fin de que

f resten declaración in  expresada sumarlo señalándoles el 
ormino rio  die* días» routadou dnsde la inserción de la pre- 
r3ui (»? en h  íil v rn /  df ÜT*DRin, y bajo apercibimiento de p<4- 

arnilfs 4  perjuíIiJo que Jugue»
Y na viri ud A Je» imtmiaibj, u7pido la pvepenfte que firmo m  Alliiffit® a 32 de Ociiobra de“1902.=bd Fscribano José 

Gírela,, J-66S7
ALBURQUERQUE

En virtud do lo dispuesto por el S~ Juê  do Instrucrión 
'da este partido en providencia de hoy cTu la en el sumarlo 
que con el nüm. 69'del año- actual se  ̂ por este Juzgado y  Escribanía de mi cargo por incendio en las dehesas deno - 
minadas las Valencianas y el Guaperal, en término munici
pal de La Roca, de esto parfu'do, se cita al Ex  eme. Sr. Mar
qués de la Lapilla, vecino de Madrid, cuyas demás, eireuns- 
tra ria s se ignoran, para que en el término de quince días, 
cuntidos desde la Inis r̂clón da la presente en Boletín oficial y 
G ' crxTÁ. M^biíip, fomnsrezca ante este Juzgado á manifes
tar, enmo dueño d?a k  referida dehesa del Guaperal, cuanto 
le sexisto sobre e1 iriccrdio ocurrido @n la misma el 16 de 
Agesto último; haga la apreciación de perjuicios; diga s í la 
mencionada dehesa la tenía asegurada de incendios; caso 
afirmativo, con. qué Compañía y dónde tenga su domicilio, 
y  por último, que acepte ó renuncie las acciones que le co
rrespondan en dicho sumario; previniéndole que s i no com
parece pasado que sea dicho término le parara el perjuicio á 
que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado extiendo la presente, 
que firmo en Aiburquerque á 13 de Octubre de 1902.=E l ac
tuario, Román del Pozo. J—6658

ALCALA LA  REA L

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este
partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de la
jN&fíión, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de un burro á Antonio Grdóñez Val tejo, cuyo he
cho tuvo lugar en la finca denominada de Fuente O;bes, tér
mino de Al can de te sn la tarde dol 18 de Mayo último, en la 
cual he acordado expedir la present®, rogándoles se sirvan 
disponer la busca de aicho semoviente, cuyas señas al final 
íss expresarán, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuya poder se 
encuentre s i no acredita su legítima procedencia.

Dada en Alcalá la Real á l i  de Octubre de 1902.=Manuel 
García.=Por mandado da S. 3., Dionisio Contr ¿ras.

Señas del Im rro .
Rucio oscuro, alzada regular, edad seis años, sin aparejo 

y sin hierro. J—6669

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
 ̂ Hago saber que en la noche del 20 del mes de Agosto ú l

timo fué hurtado un costal lleno de trigo en la dehesa de las 
Polj&tas, término de Palomas, propio dicho costal de las se
ñoras de Toro, Padro Sánchez Apolo, el cual es de las señas 
siguientes:
 ̂ Un costal de lona, blanco, con listas azules y encarnadas

a lo i&rgo, sin marca ninguna.
Por lo que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I

(Q. D. G A ruego y encargo á todas las Autoridades así eiv 
1er oomo oVbíteres y og^frtes iu 1h p o lk í i  ju r ic n l ,  proceda » la busej * H »uk ’iu » ^ ’ L » n o \ } * ^ c* w  e
cuyo puiitu’ he a o ost? ^zgado ymi Jkuoririóu Si no jiuiiiii'a t rn Ugiüima uóqukic'ón.Dude uo. AJnn.'n bnh jo w 13 Aí Ortoh.'u de 1969 = \k n u (  j del R io.=De su urden, Juan Plores. J—6670

!
5 B AR CE IGX A--U N1YER 3ID1D

D, Pedro Ríuuora ArtígOfriu, Ju de iurirucción del dis trilo de k  Universidad de BaruhotM.| E i  virtud da la presente» que se expide m  méritos de 1 mjim criminal Robie alza minino de bkhas contra Ju&n Puje Fernández, de « la ia a ta  y tres años, soltero del comercie vecino que fué da esta eniriuJ» y cuto actual paradero se ig ñora» m rita» liorna y emplaaa al mismo, á fin “de que dentr del térmico de diez días» a conter la inserción de @st requisitoria en la Gomará, ¡m -’íUdbid, comparezca ante dích Juzgado para la practica de una d di pe o e n  drt justicia; aper cibi'io de que sj i leja do w U k j r t e  t  deebnsdo rebfi^-í.Al propio tiempo eu nombre de- 3. M. el Rey D. Álfon so X111"(Q„ D. G.), 'Ucqo v eBCwrgn a k s  Auteri hades, íuerzi puhlica y «gentes de te policía jad letal procedan á la busca captura y conducción ante este Juzgado dfi referido proce jsado.Dada en Barcelona á 11 de Octubre ds 1902.=Pedro Bamora.ssP'ir el Escribano Ramón hHrm Dcd^ro, habilitadoJ—6671
BELCHITH

D, Antonio Bergalí y IVIsir, Ju  z de instrucción de Bal chite y su partí te.Hago se bar qoa en causy que inst^uyu sobre robo cíe uní caballeríu y sus apiros do Manr e-] Nfida! Gálvaz, de esta ve ciudad, vnitic^ «lo en ln eun ira  óel mismo la noche próxímí anterior di día id do Beatiamb/e último he acordado expedí: ul presente \ dan te Ite i* inte y uipl ^ai do como se hace, a ?u!¡oí ó ñtibj es de dicho hecho para que los mismos, cuyos nombres, i nuaisUnetes y actual p a iadero sa ignoran, com- jiifij* zcai j ite- u te * siíju la c^lle Mayor, iiúrn. 32di ote© d i 1 te miro u i t Jí  s, siguientes al d"e la Insercíói .Ui t^ta en i». G a c e ta  %Jaj>rid, a á los cargos quíissute&u t ’i dích i, cutis4* o a j» apo*cabimiento de pararles e! perjuicio q u i liaj a lugur c.u iLire  ̂ho.a !  pioym tmmpo ruó40 ;  t n c ^ g o a  tedas las Autorida des» civitet" y militares v ngracep di te policía judicial proc©' dan á la bu'ca y o^upaciun de Jos mención' d* N semoviente 3 sus aperr  ̂ quu su ríbircü it cu( tiunación, ^éí como á h detención d.» las personas cc cuyo nM rr h  rl-n si no acre
ditan su hgiüirna pruco b ncif-, y si lu jusUhc.m se les citaré para que pr-sea^en .auó j osí j J'izgT.Jn, di ntro del términc de cinco Híus, a prestar declaración debiendo se? puestos i disposición dol mismo 6i c* mwirmte ^us aperos y las perso- nas que n« jusiifiquen te legitima procedencia de los mismos,Dada u  RAobne á 12 de Cctubaj de I902J=A ntonio Ber- galí.=-De j u  oteüHt™LIco^ci-dü MígT. e l  López,

Señas del semoviente y de si¿s aperos.
Un caballo do catorce años de edad pelo negro, alzads siete c u a r t a  y media, aucon&d^ esto es, más alto del ancón derecho que del izquierdo, henado  á peataña de las patas da atrás ó be a a fuego y do las manos no; llevaba un apareje redondo de pritejo y y? de dos correas, en buenuso. “ ' J —667,2

CÁOEEES
D. Alberto Vola y López; Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se expide sn 'méritos de la causa que se sigue por hurto frustrado de dinero contra Francisco de Paula Expósito Mena, conocido por Buendía. de treinta y c in co años de edad, natural de Andújar, ambulante, hijo de Francisco y de Josefa, soltero y de oficio albañil, se cita, llama 

y emplaza á dicho procesado, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en referida causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le .parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á averiguar el actual paraderode expresado procesado, comunicándolo en su caso á este Juzgado.

Dado en Oáceres á 8 de Octubre de 1902.--Alberto Vela y López.=Por su mandado, Marcelino Mena. J—6159
CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez ds instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente se cita á los testigos Vicente Sánchez Huertas, Pe layo Sánchez Paz y José Prado Rodríguez, vecinos que han sido de ©sta capital, y en la actualidad de ignorado paradero, á fin de que comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad los días 6 ,1  y 8 de Noviembre próximo, y hora de las diez de su mañana, para prestar declaración en el acto del juicio oral de la causa seguida por el delito de sedición contra los procesados Gregorio Manuel Bara- hena y 65 más de esta vecindad; apercibiéndoles que de no no comparecer en los días y horas señalados incurrirán en la multa que determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Ciudad Real á 8 de Octubre de 1902. = B  amar do Hervás.=Por su mandado, Domingo María Bermeo.J—6660

COCENTAINA
D. Vicente Castelló y Gisbert, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado de primera instancia del partido de Co- centaina.
Doy fe y testimonio que en los autos de que luego se hará mención ss ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento, fallo y publicación á la letra dicen así:«Sentencia.—En la villa de Cocentaina, á 20 de Septiembre de 1902; el Sr. D. Emilio Gataríneu y Agudo, Juez de primera instancia de la misma y su partido, vistos los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos sobre pago de pesetas, en el que son partes, de una, como demandante, Juan Navalón Amorós, mayor de edad, tonelero, vecino de Casas Ibáñez; y de otra, como demandado, D. Francisco Vicente Gonzálvez Pérez, también mayor de edad, comerciante, vecino de Muro; vistos igualmente los autos, á dicho juicio acumulados, que sobre nulidad de contratos promovió el precitado D. Francisco Vicente Gonzálvez, y en los que han sido demandados el referido D. Juan Navalón Amorós, D. Esteban García Garrión, de sesenta y ocho años, Veterinario, vecino de Cusas Ibáñez; D* Ramón Pérez Soriano,

j! de cincuenta y nueve años, mesonero de igual vecindad; losf herederos de D. Juan  de la Cruz aa¿nínez, c«) ¿ - aa-l lidad ostentan; b u  viuda Isabel jí A tearaz, in-y^r deí edad, dedicada á las labores de so m xi , quien litiga poi si y l á nombre de sus hijos menores P. 1 m L  Fernando y Juan 
i de la Cruz García Jiménez; y los <n < 04 L \o, oe dicho causan- | te Juan  Francisco García Jím er z, mayor de edad, labrador, | y María Francisca García, Jim en < m t ¡rk su esposo Juan  | José García y García, tam bior * ^  „ 4' ea*d y labrador, to«| dos ellos vecinos de Casas II n** y 01  u  ímo, los tam bién

¡
herederos de Alonso Verde Au 1 qi«e lo son sus hijos Avelino, Juan  Blas. Etedím B n fo, A^ielia, Lucinda y Fausta  Verde García, todo m yoi de edad, labradores los I varones y sin profesión c r u  tes mujeres, asistidas I éstas de sus respectivos ni j  avecindados respsetiva- | mente: el primero, en Os as ib si segundo, en Mahora;| el tercero, en Mengibre; el cuarto, qu inta y sexta, en Alcalá i del Júear, y la últim a, en Villamalea; cuyos demandados li»I tigan  todos, x^xpiu Lucuud© vte e G* >a que está declara- I da en r b<b < te c 1 ‘ f e  del Juzgado.| bajo k ü  s u  u ¿ j  r f jr ,  jü q7 1 ostentan res- I pactiva iCL,^ te L irt v o  L  L P  * n y  wl Procurador Don 

| Vicente Mosto r r i \ «"o poderes otorga-| dos al cftcr» p -) }n _ N 5 m y vá o& u García Carrión, j que ss üwb n 1 j . u  i <o ' , / ^  í L de los demás de-| m andados por L íber iccpta lo te ite i* “ s< ióa que éstos h su ¡ favor hirieron en concepto pob.es; <fs1 ando‘ encomendada i 1& re presen ta ción y dirección cíe D. F> fisco Vicente Gon- ¡ zálvez en dichos litigios al Procurador D. Joaquín Broténs | y al Letrado D. José Barbará y Falcó: y 
f Fallo que debo al •> ’  ̂ j  ¿bsU'dvo á D. Francisco Vicente Gonzálvez de la ck n ) eonx-\ el mismo interpuesta á 

nombre de D. Juan N v ?ón Amorós, y dando lugar a ln entablada por el GonzáJva c t u t e  el D. Juan Navalón, I). Esteban García Garrión, Ramón Pérez Boriano, Isabel Jiménez Alcaraz; Pedro, Juan, Fernando, Juan  de la Cruz; Francisco y María Frcrieteea G nvfa Jiménez, herederos do D. Ju an  de la Cruz Garu M r inez y Avriino, Juan , Blas, Eladio Benl™ to, Aurelia, L i n i u ^  y Verde García, que lo son d<s¡ D. Alonso Vv/j. \  ‘'í  a  mez, tebo deria-ar y declaro nulos los cuatro eonti J i  copión gc c«*é1íf q m ediante e ser i tu - 
1 ras públicas a í  1  ̂ 6 r 'm Ib ‘o^z á 24 y 25 de Octu-| bra de 1889 -» Nit¿r?e D. Mayoral, otorgaron D. Esteban Garcite C n o  ¡, D. Rabión Vz Goriano, D„ Juan  dela Cruz García y D. Alom'c Ver 5 ^  £ favor de Juan
; Navalón, condenando á érte á de ^  va á I). Francisco ; Vicente Gonzálvez Pérez las ia-»r H que de dicho señor | cobró por v irtud  de la * jecutev^ 1 ‘.or la Audiencia- de! Albacete, en 15 de Octubre de 1892, v d D. Esteban García Oa- ! rrión  á que, como subsidiariame: te espons&bk, pague di* chas sum as, si no pudieran hacerse electivas de aquél por insolvencia. Be imponen al repetido Juan  Navalón todas las costas causadas m e i  jnielo seguido á su instancia m ientras ss tram ité per ^ p v ^ d o , y el de Ja m itad de las que se causaron desde el 24 éte Mayo últim o, m  q m  comenzaron á seguirse juntos los dos pleitos, y s© condena al pago de Is s  restantes costas por quintas partes ni tan  repetido Juan  N&vteón, D. Esteban García Garrión, D Ramón Pérez Soriano, los herederos de D. Juan de la Cruz García y los de D. Alonso V erde, repartidas, las correspondientes á estos dos últim os g ru pos, en la proporción num érica que resulte de dividir su im porte entre el total de las personas que han  litigado osten tando dicha representación.Así por esta mi sentencia n ín  se notificará á la litigante  rebelde Lurirtea, Verde Gócete 1 , 1?* terrua que previene el a rtículo 283 de Iv ley de Enjuiri.>mtei4/> civil, sí "la parte con» tr&ria no solicita oportunam ente te :jorificación persona!, lo pronuncio, mando y firm o.=Em ilio Catarineu.==Rubricado.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por 8. 8., estando celebrando audiencia pública, el mismo día 

de su pronunciam iento; doy fa .^V icsn te  C aste lló .^R u b ricado.»
Así resulta y es de ver da dichos autos, á que me rem ito.Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro el presente,'que firmo en Coeent&ina á 2 de Octubre de 1902.= Vicente Castelló. 370—P

CÓRDOBA
D. AIejaad.ro Rodríguez y Silva, Juez d® instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente m cita, llam a y emplaza por el térm ino de diez días, desde su inserción en la Ga c et a  b e  Ma d b id , á A ntonia Rodríguez, vocina que fué de esta población, á la calle E scanuek , núm . 4, es viuda ó casada y separada de bu m arido, de unos cuarenta y dos &ños de edad, de estatura a lta , carnes regalares, morena clara, con la tez tostada por el sol, pelo negro con algunas canas, ojos melados, y como ssña particular una verruga en la cara, viviendo en su cam oañía dos hijas llam adas A ntonia y Amalia, para que comparezca ante este Juzgado, calle Sarabias, núnu 1, á prestar declaración en el sum ario que se instruye por hurto ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba á 11 de Octubre de 1902,=Alejandro Rodríguez y S ilva .= R l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.J—6673

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente se hace saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda se instruy e sum ario de oficio por el delito da hurto de una m aleta á Don Ignacio Fernández, de la cual faltan los objetos que á continuación se detallarán, con el fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración la persona que pueda dar noticias de los mismos.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de los objetos que se reseñan á continuación, y caso de ser habidos los rem itan á mi disposición, así como á la persona en cuyo poder se encuentren, si no justifican en el acto su legL  tim a adquisición.
Dado en Montero á 10 de Octubre de 1902. =  José Villalba.==Por mandado de S. 8 ., Juan  Gil Criado.

Objetos hurtados .

Trescientos cigarros puros próxim am ente de 15 céntimos, peninsulares,Dos botellas de Jerez, m arca Rodríguez Hermanos.Un par de botas negras en uso, abiertas.Un traje completo de alpaca negra.La cédula personal de D. Ignacio Fernández, expedida en Sevilla, de sexta c la se .6 J —6623
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MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe
dro Torres Ruiz, n a tu ra l de Valdepeñas de Jaén y vecino de | 
esta ciudad, casado con M&ri& de la Cabeza Valdés López, sin  \ 
hijos, siéndolo él de Regino y de M aría, de oficio tabernero, y J 
de tre in ta  y dos años de edad, de estatu ra regular, más bien f 
baja, pelo negro, cejas al pelo, color trigueño, cara oval, con | 
bigote y un  lunar con pelos en el lado izquierdo de la cara, \ 
sin  o tras particulares, cuyo actual paradero se ignora, para ¡ 
que en el térm ino de quince días, contados desde que tenga ¡ 
efecto su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga- ¡ 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  ser citado y  j 
emplazado para ante el T ribunal superior en causa que con- | 
tra  el mismo se sigue sobre lesiones"y disparo á Antonio Váz- f 
quez Ib&rra; apercibido que de no comparecer será declarado f 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. |

Al propio tiempo, en nombre dé 8. M. el Rey D. Alfon- I 
so XIII (Qo D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- ■ 
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judí- ¿ 
cial, procedan á la busca de dicho procesado, y  si fuese habi - i 
do le citen de comparecencia en este Juzgado; jpues en ello se | 
interesa la recta administración de justicia. \

Dada en Motril á 8 de Octubre de 1902.=Antonio Torres. ■ 
Por su m andado, Timoteo Mena. J—6624 ■;

MULA i

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan 
Fernández Gómez, de treinta y cinco años de edad, hijo de 
Antonio y de Lucía, casado, de oficio carretero, natural y 
vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y domici- ; 
lio actual se ignoran, para que en término de diez díaz com
parezca en este Juzgado á cierta diligencia acordada por la 
Excma. Audiencia provincial de Murcia en la causa seguida 
contra aquél sobre lesiones; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la, ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
des civiles, militares y de policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo detenido á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 5 de Octubre de 1 9 0 2 .= Antonio Real.=: 
El actuario, por habilitación del Sr. Ibáñez, Francisco Sán
chez. J—6625

NAVA DEL REY

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago sáber que por el Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, D. Luis Navarro Ramírez, se ha presentado es
crito solicitando el cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de fecha 20 de Septiembre 
de 1899 para que le sea devuelta la fianza que constituyó en 
garantía del cargo d© Registrador de Aguadilla y Arecibo, 
en la Audiencia territorial de Puerto Rico, consistente en 
1.500 pesos, depositados en la Tesorería general de Hacienda 
pública de Puerto Rico, á disposición del limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia de aquel territorio, según carta de pago 
de fecha 4 de Junio dé 1883.

En su virtud, se cita á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra lo pretendido por el solicitante, para que 
la interpongan dentro del plazo de tres años, contados desde 
la publicación del primer anuncio en la Gaceta  de  Madrid  
de 16 de Agosto del año último.

Dado en Nava del Rey á 11 de Octubre de 1902.=José 
Margarida y Rodríguez. =Por su mandado, Toribio Diez.

J—6626

NAVALMORAL DE LA MATA

Se halla vacante el cargo de Juez municipal del término 
de Peraleda de la Mata, perteneciente á este partido judicial, 
en esta provincia de Cáceres, por haber fallecido el que lo 
desempeñaba.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril de 1900 y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de 
Ultramar que no hubieran obtenido otro Juzgado municipal 
6 distinto cargo, se publica el presente anuncio, para que 
aquellos á quienes convenga y encontrándose en estas condi
ciones quieran optar al mencionado cargo en el corriente 
bienio, dirijan sus solicitudes á este Juzgado de primera ins
tancia dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Gáceres.

Navalmoral de la Mata 10 de Octubre de 1902.=E1 Juez 
de primera instancia, Francisco Estelar. J—-662*7

ORCERA

De orden del Sr. Juez de instrucción de este partido y en 
causa contra María Gontreras Fernández y otros, vecina de 
Villarrodrigo, sobre homicidio y lesiones, se hace saber por 
medio de la presente á dicha procesada que en el referido su 
mario se dictó auto en 30 de Septiembre último, declarándolo 
concluso, y á la vez se la cita y emplaza para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia de 
Jaén y Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante la Sección se 
gunda de la Audiencia provincial de la primera de dichas ca
pitales por medio de Procurador y Abogado; bajo apercibi
miento qüe de no verificarlo se le designarán de oficio.

Orcera 9 de Octubre de 1902. =E1 actuario, Rafael Ceres.
J -6 6 2 8

ORENSE

D. Florencio Alonso Lassiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente 
Rodríguez Rodríguez, de las demás circunstancias y  señas 
que se expresan á continuación, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta  d e  Madrid  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la audiencia de este Juzgado, con el fin 
de prestar indagatoria y constituirse en prisión provisional 
decretada en sumario que se instruye sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo la prevención de que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y  militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 
que procedan á la busba y  captura de dicho sujeto, y caso de

ser habido lo pongan á m i disposición en la car es1 del par
tido.

Dada en Orense á 7 de Octubre de 1902.=Florencio A lon
so Lassiote. = E l  actuario, Adslberto G. Vázquez.

C ircunstancias y  señas del citado Vicente R odríguez  
Rodríguez-.

De veinte años, hijo de Manuel y de A ntonia, soltero, la
brador y vecino de Folgoso, distrito  de Esgos, sabe leer y es
cribir, de estatura regular, bastante grueso, pelo y ojos cas
taños, color bueno; visto traje de paño torzal color azul bajo, 
sombrero negro flexible, calza borceguíes, camisa de lienzo 

; de casa, todo en buen estado. J —• 6629

j OVIEDO

j El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de 
i esta ciudad.
I Hago saber que por la presente se cita y llam a aH^stigo Don 
' Constantino Suárez y Suárez, de veinte y seis anos, soltero, 

hijo de Ramón y de Victorina, natu ra l de la parroquia de Bal- 
I sera, Concejo de las Regueras, el que desde hace dos años próxi- 
í mámente se ausentó para U ltram ar, y cuyo actual paradero se 
l ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la
• publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y Es-
¡ eribaní* del que autoriza á prestar declaración en la causa 
! que instruyo por falsedad de un documento público y pre- 
= sentación del mismo; bajo apercibimiento que de no verificar- ¡ 

lo le parará el perjuicio que*hay& lugar en derecho. <
• Dada en Oviedo á 8 de Octubre de 1902.=A ntom o Sáens i 

de M iera.=Por su mandado, Angel Cabal. J —6630 |

; PALMá. DE MALLORCA j

t En el Juzgado de instrucción de esta ciudad de Palm a y 
su  partido, y por ante la Escribanía del infrascrito actuario , 
se instruye sum ario en v irtud  de querella interpuesta á nom* 1 
bre da Juan  Pastor Socías, en concepto de representante kg&l ; 
de su esposa A ntonia Ana Cat&ñy y Oliver, vecinos de esta j 
m ism a ciudad, contra las herm anas germ anas Jerónim a y | 
Catalina Vidal Calafat, sob e calum nia é in jurias graves á j 
dicha Catañy; y el Sr. Juez de instrucción de este mismo par- [ 
tido ha mandado convocar á juicio verbal de dicha querella á \ 
los referidos querellante y querelladas y á los testigos pre • j 
seneiales de los hechos D. Domingo Escafi, M ígud Jarau  Es- i 

j pases y Trinidad Cases Roes, vecinos tam bién de esta ciudad, j 
¡ para el día 10 de Noviembre próximo venidero, á las diez, se- I 
; ñalados al efecto en la sala audiencia de este mismo Juzgado, \ 
t sito calle de San Miguel, núm , 86, y que se cite previamente 

para dicho juicio verbal á los indicados querellante, quere- | 
„ liadas y testigos. i
. Y en v irtud  de lo acordado por dicho Sr. Juez, con provi- ! 
í dencia del día de ayer, se cita por medio de la presente eédu- i 

la  á la  mencionada Jerónim a Vidal Calafat, esposa d@ Loren
zo Pastor Socías, vecinos que han  sido del caserío el Terreno,

! de esta ciudad, donde han tenido su ú ltim a residencia, ha- 
' hiéndese ausentado para Argel (Francia), y en la actualidad 
; d© ignorado paradero y domicilio, para que en el indicado día 

10 de Noviembre próximo venidero, á hora da las diez, seña-
• lados al efecto, comparezcan en dicha sala audiencia de este 

Juzgado para la celebración de dicho juicio verbal; en la in -
I teligencia queda ausencia de la misma Jerónim a Vidal Cala- 
; fat y su  incom pareceneis no suspenderán la celebración n i la  

resolución del juicio.
Dado en Palma de Mallorca á 9 de Octubre de 1902.=E1 ac

tuario , Ju an  Bestard, J —6631
I

PIEDRABUENA
i
I En providencia dictada por el S r. Juez de instrucción de 
j esta villa y su partido, en cum plim iento de carta oí den de la 
I Audiencia de Ciudad Real, ha acordado citar á M amerta Gon- 
I zález y Ju an  Manuel Domínguez Herrero, cuyo paradero ac- 
¿ tu&l se ignora, residente antes la prim era enMal&gón y el se- 
1 gundo en M adril, para que comparezcan en referida Audien- 
! eia el día 10 de Noviembre próximo, á las diez de la m añana,
I para declarar como testigos en el juicio oral de la esusa que 
¡ se sigue contra Teodoro Tapi&dor y otros por robo; previnién- 
I doles que por su falta de comparecencia incu rrirán  en la 
5 m ulta  que determ ina el art. 175 de la ley de Enjuiciam iento 
< crim inal.
I Y en v irtud  de lo ordenado por S. S., extiendo la presente
{ cédula de citación en Piedrabuena á 2 de Octubre de 1902.=
? Antonio M artín . J —-6632

1 IIEDRAHITA
íJ . D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de prim era ins- 
I tancia de esta villa da Pieir&híta y su  partido, 
i Por el presente hago saber que á v irtud  de providencia 
I recaída en el expediente que en este Juzgado se irsbruye para 
|  la  reclusión definitiva en un Manicomio del demente Rafael 
| Rodríguez Muñoz, natu ra l de N&vacepedilla de Corneja, y en 
I la  actualidad residente en el H ospital de Avila; y en cumpli- 
? miento á lo prescrito en el a rt. 8.° del Rsal decreto de 19 de 
| Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á los parientes 
I del referido Rafael Rodríguez Muñoz, á fin de que dentro del 
í térm ino de un  mes, contado desde ia inserción d¿d presente 
I en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  M adrid , 
í comparezcan á oponerse á la reclusión mencionada; aperei- 
f bidos que pasado dicho térm ino se resolverá el expediente 
f con ó sin  su audiencia.
| Dado en P iedrahíta á 10 de Octubre de 1902.=Antonio 
I Mateo Guerrero,= Por su mandado, Prim itivo Cubero.
I J —6633

|  SAN SEBASTIÁN

| D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Ju tz  de instrucción 
| de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ascensio An&bifcarte y Olaso, vecino que ha sido de esta ciu
dad, y cuyo paradero actual y demás circunstancias se igno
ran , para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de ia presente en los periódicos oficíales, comparez
ca en este Juzgado á la práctica de varias diligencias en cau
sa que se ie sigue por am enazas de m uerts á su madre Mar
cela O aso; bajo apercibim iento da que si no compareciere 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encarga á los ag e n 
tes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra de dicho 
procesado, poniéndole, en caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 1.° de Septiembre de 1902.=Luis 
G. de A rteché.—Por su m andado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. J—6634

i

SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos ie la 
causa crim inal sobre disparo de arm a de fuego contra F roi- 
lán Fernández Alvarez, hijo d@ Pedro y Josefa, de tro- r i  y 
dos años, soltero, y cuyo ac tu rj paradero se ignora, -fita, 
llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del t i  -L nC 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requi itoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja do verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y a b a te s  
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado, que es na tu ra l 
de Santiago de Cubilledo, vecino de Cajo, jornalero.

Dada en Santander á 9 de Octubre de 1902.=Fraueiseo 
Martínez Valdés. =  Por su mandado, por Castrillo, Je* ús Es- 
cobio. J—6635

SANTOÑA

D. Dámaso Cabo González, Juez m unicipal de esta villa, 
en funciones del de instrucción, por ausencia d d  propietario 
en uso de licencia.

Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza £ Fe
derico Gií Caballero, de veintiocho años de edad, hijo de Ber
nabé y Marcelina, na tu ra l y vecino de Bornos, en el partido 
y provincia de Soria, soltero, jornalero, es de estatura baja, 
delgado, color moreno, bigote castaño, ojos ídem y frente 
abultada, cuyo sujeto residía en el pueblo de Sobremazas, 
A yuntam iento de Medio Cudeyo, y que desapareció en a no
che del 29 de Septiembre últim o, después de haber inferido 
una lesión grave á Adolfo Palacio Herrera, en el pueblo de 

i Heras, para que dentro del térm ino da diez días, á contar 
■ desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
, comparezca ante esta Juzgado á contestar á los cargos que le 
| resultan por consecuencia de causa crim inal que 'insiiiuyo 
[ por el indicado hecho de lesiones; apercibido con que si de- 
| jase de hacerlo será declarado rebelde y le pararán  los per- 
| juicios á que hubiere lugar.
¡ Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori-
j d&des, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, pro- 
1 cedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á la 
¡ cárcel de este partido y á disposición del requirente, por es- 
! ta r  decretada la prisión provisional de dicho individuo.
\ Dada en Santoña á 6 de Octubre de 1902.= D am aso Ckbo
. G onzález.=Por mandado de S. S., Sebastián OiazábaL 
\ J —6636

| SARRIA

| D. Luis M&rí& de Mesa y M artín, Abogado del Ilustre Oo*
| legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel !a Oa- 
\ tólica y Juez de instrucción del partido de Sarria, provincia 

de Lugo.
\ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
\ caso 1.° del art, 835 de I& ley procesal, cito, llamo y emplazo 
: á José González y González, mayor de veinte años, de oficio 
; labrador, hijo de Francisco y Josefa, natu ra l y vecino del 
| pueblo de Q uinta, parroquia de San Cristóbal de Lozara, dis- 
! trito  de Sames, en este partido, y hoy ausente en ignorada 
? paradero, pelo y ojos negros, barba casi lam piña, estatura 
. regular y no m uy gordo; viste traje de paño negro, sombrero 
¡ y zapatos, sin que tanga cicatrices, para que dentro del iér- 
S mino de diez días, contados desde que la presente sea inserta 
¡ en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
í concurra ante este Jazgado á prestar declaración indagato 

ria  en causa que se le sigue por lesiones á M aría Vázquez, 
vecina de dicho Q uinta; apercibido que de no verificarlo m  le 
declarará debelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionado José González 
y González, poniéndolo á mi disposición, con las segurida
des debidas, en la  prisión preventiva de este Juzgado.

Sarria 7 de Octubre da 1902.=Luis María de M esa.=Por 
su mandado, José García del Río. J-—6637

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado dd Ilustre Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción del partido de Barría, en la pro
vincia de Lugo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Ram ón López González, alias Cinza, 
soltero, de veintidós años de edad, jornalero, n a tu ra l y veci
no de la parroquia de San Ju an  de Noceda, distrifo de lacio , 
en este partido, hijo de Angel y Carmen, el que viste blusa 
de tela azul, chaleco de tela, boina, cam isa de liQnzo del país, 
y gasta zuecos, hallándoss actualm ente en ignorado parade
ro, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
que la presente sea inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , concurra ante este Juzgado á 
p restar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
hu rto  de los badajos de las cam panas de la iglesia parroquial 
de dicho Noceda; apercibido que de no verificarlo será decla
rado, rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía jud ic ia l, 
procedan á la busca y captura del referido Ramón López Gon
zález, alias Cinza, y caso sea habido ponerlo á mi disposición 
con las seguridades debidas en la prisión preventiva de esta 
villa.

Sarria 8 de Octubre de 1902.=Luis María de M esa.=Por 
su mandado, José García del Río. J—6638

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se - 
ñor D. Luis María de Mesa y Martín, Juez de instrucción da 
este partido, en la ejecutoría de la causa seguida por robo de 
dinero y efectos contra Manuel Veiga Arias, se cita en forma 
á Valentina Veiga, vecina de Trascastro del Incio, en este 
partido, con residencia en Madrid, cuya calle y número se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y las de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á hacerse cargo de los efectos que 
como de su propiedad le fueron ocupados al penado Veiga 
Arias en el momento de su detención; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Sarria 9 de Octubre de 1902.=E1 Escribano, Julio Alvarez.
J—6639
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SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia y 
su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de causa por es
tafa por viajar en el tren sin billete, se cita, llama y emplaza 
á la procesada Dolores Borrón Castro, natural de Madrid, 
hija de Bruno y de Rita, de treinta y seis años, soltera, dedi
cada á las labores de su sexo, que ha vivido en dicha Corte, 
en la carretera de Carabanehel, núm. 38, patio núm. 4, y que 
el día 12 de Agosto último salió de esta capital acompañada 
de un hijo suyo de corta edad en bagaje con dirección á San
ta María de Liers, adonde, según dicha Dolores, viviría en 
compañía de D. Pedro Castro, Cura párroco de dicha pobla
ción, hoy de ignorado paradero, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado con el fin de emplazarla 
ante la Audiencia provincial de esta capital, por hallarse ter
minada dicha causa; previniéndola que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Segovia á 10 de Octubre de 1902.=Pedro Diez Vi
llalobos.=Juan B. Lopeiro del Villar, J—6640

SEVILLA'—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena'de esta capital. ^ v-# ••■■■

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
los procesados Vicente Muñoz, vecino de esta ciudad, igno
rando el domicilio, de estatura regular, mas bien alto, del
gado y como de veintidós años, y su mujer, llamada Enri
queta, cuyas señas son: alta, delgada, pelo negro y como de 
unos veintidós años, sin que consten más circunstancias, 
para que se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en sumario por varios robos, y á pres
tarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran 
dictadas, y que se Ies notificarán oportunamente; bajo aper
cibimiento de qué si no lo ejecutan se les declarará rebeldes y 
les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de Ja policía judicial, para que tan luego como los encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, los hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas los comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 25 de Septiembre de 1902.=E1 Juez ins
tructor, José Crespo. =  El Escribano actuario, Antonio 
Verger. J—0641

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la [Ga c e t a  de  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
al procesado José Villarroya Martínez, natural de Ronda, ve
cino de esta ciudad, Moratín, 27, hijo de Juan y Juana, sol
tero, Maestro de primera enseñanza y de treinta y ocho años, 
para que se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario por hurto de un paraguas, y 
á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; 
bajo apercibimiento de que sí no lo ejecuta se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judieial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, le hagan conocer este llamamiento, y, con las se
guridades oportunas, lo comparezcan por tránsito en este 
Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual se Ies queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 10 de Octubre de 1902.=E1 Juez instruc
tor, José Crespo. =E1 Escribano actuario, Antonio Verger.

J—66*2
TORRIJOS

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que me encuentro instru
yendo por hurto de una muía, cuyas señas á continuación se 
expresarán, de la propiedad de Francisco Vargas Martín, ve
cino del Carpió de Tajo, llevado á efecto en la noche del 9 
de Septiembre último de la casa de la huerta del referido 
Francisco, sita en término jurisdiccional de dicho pueblo, al 
sitio del vado del Dogo, he acordado se publiquen edictos en 
la Ga c e ta  de  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, lla
mando ante este Juzgado, en el término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al de su inserción en aquélla, á cuan
tas personas sepan algo relacionado con el hecho perseguido 
y pueda contribuir al descubrimiento del autor ó autores, 
interesando de todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
del semoviente sustraído y á la detención y conducción á las 
cárceles de este partido, con las seguridades convenientes, 
del autor ó autores de dicho delito, así como de las personas 
en cuyo poder se hallare la referida muía, y no dieren razón 
satisfactoria de su adquisición.

Dado en Torrijos á 10 de Octubre de 19Q2.= Román Neira 
Martínez.=Por su mandado, Bernabé Bajo.

Señas de la m u ía .

Pelo negro, menos de la talla, un poco ronchosa desde los 
pechos á la cabeza, en la nalga izquierda, de una quemadura.

J—6646

J u z g a d o s  m u ift ie ip a le s .

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á José Rey Expósito, de 
treinta y nueve años, natural de Castroverde (Lugo), de esta
do soltero, profesión trapero, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 25 del actual, y hora de las diez, comparezca en la 
sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico fo
rense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. J—6654
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SANTOS DEL DIA

San Juan Canelo y¿Santa Irene, virgen y mártir. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La cuerda 

floja. — Los postres de la cena.—Los pavos reales.— Segundo 
acto de la misma.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— El respetable 
público.—La isla de San Balandrán. — Enseñanza libre.—  El 
pobre diablo.

TEATRO COMICO.—A las oeh® y medie.—Los nenes.— 
La trapera. — El pilluelo de París. — Cuadros primero y s t- 
gundo de Enseñanza libre y El Morrongo.


